
Martes 14 mayo 1985

11m. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por'la Empresa ((M. Codina. Sociedad Anóni
mal). solicitando e/'régimen de tnilico de perfeccionamiento acti
vo para la importación de alambres de acero. latón y bronce y la
exportación de telas metálicas y cintas transportador3.li. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo infomlado y propuesto por
la Direccion General de Exportación. ha resuelto:

Primero,- Se autoriza el régimen .. tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «M, Codina. Sociedad Anónima) con

punto 6." de lu Orden dd Ministerio de Comercio de ~4 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para sollcitar las imponaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respeclivas. según lo establecido en el
apartado 3.ó de la Orden de la Presidencia del Gobierno de ~O
de noviembre de 1975,

Las cantidades de· mercanclas a importar con frdnquicii.i
arancelaria en el si~tema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
pane. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para so.
Iicitarlas.

En el sislema de devoNción de derechos. el plazo dentro dd
cual ha de realizarse la transformación o incorpordción y expor.
tación de ~ mercancías seni de seis meses.

Octavo.·· la opción del "Sistema a elegir se hará _en el momen
to de la presentación de la correspondiente declardción o IicencÍCl
de imponación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de ex.portación, en los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indiC"drse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
como de la licencia de exporta~ión. que el titular se acoge al régi
men de. trártco de perfeccionamiento activo y ·el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.- Las mercan<.'Ías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento ltclivo "si como los rroduetos. terminados ex·
portables qUI.-darán soml:tidos al r~gimen liSICaJ de. inlt..·n'ención
previa.

Décimo.- -En el sistema de reposición con franquicia arancel<l
ria y de devolu(,.·ión de derechos. las ex.portaciones que se: hayan
efectuado desd~ el 18 de marzo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el (( Bole'tin Oficial del Estado)} podr.in' aL:ogersc
tambien a los beneficios correspondientes. siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de export<tcion y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referenda de estar en trámi
te su resolución .. P¡ua e~tas exponacione.s. kJs pta7.0S señalados
en el aniculo anterior comenl.aritn a cont'arse desde la fecha dI.'
publicación de esta Orden en. el «(BoIet.ín Oftcial del Estado~,

Undécimo.- E>,;la autori¿l.lción st" regirá en todo ""'lucilO relati
vo a tráfico de perftccionamiento y que no este contemplado en
la ~nte Orden. por ia nORllati\o'a que .-.e deriva de las si!1uicn·
tes disposiciones: " .

Decreto 1492/1975 (((Boletín OfICial del Estado" número
165). '

Orden de la Presidencia del Gohiemo de 20 de n(wlt-tllbre de
1975.((Boletin Oficial"del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de Ichn:ro de 197ó
((Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 14 de kbrcro de 197ó
(((Boletín Oficial del Estado.) numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de J de maf/O
de 1976 {((Boletín Oficial del ESlado)) número 77).

Duodécimo.-- La Dirección General_de Aduanas 'y la Direc
ción General de Exporta~ion. dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli-
cación y desenvolvimiento de la presente autori¿ación. .

Lo que comunico a V. ,. para su conocimiento y el«'tos,
Dios guarde a V. 1. mUL:hos años,
Madrid. 21 de marzo de 1985,- P. D.. el Diret.1or general de

Exportación, Apolonio RlIiz Ligero.

,Ilmo. Sr. Director general .de Exporta(,:ión.
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ORDEN de 1] de mar:o l/e 1985 por /a que ."C' uUlo·
r;:o a Ja .fIrma 4( M. Cudil1a, Sociedad Anónimo», el
n'Kimel1 de Iráflcode f'<'ffeccionamienl(} aerivo pum
la imfH)rcadán de alambres de oc'ero, /014»1 y brm1l"1'
y J(1 exportadim de Idas meláJit:lIS )' cimas lran.\jH.1r
Illt/oras.
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gramos a 10.000 ga.uss y SO Hz. de la p")sición estadística
7],13.16.

Tercero.-Los productos a exportar son:
1. Generddores de corriente alterna (alternadores), dI.' poien

c.:ias comprendidas entre 50 KVA y 2.500 KVA:
1.1 De J't:So unitario inferior a 500 kilogramos. de las ~)si-

ciones esladlSlicas 85.01.41; 85.01.42)' 85.01.44.1. '
1.2 De más deSOO kilogramos hasta 10.000 k-ilogram8s. in

clusive. de las posiciones estadísticas H5.0L44.2; K5.01.46.1 y
~5.01.47. J.

11. Generadores de corriente continua (dinamos). de poten
"..¡as comprendidas entre SO KW y 2.500 KW:

11.1 De menos de 500 kilogramos. de las posiciones estadis
ticas ~S,0I.5S.1 y 85.01.56.1.

IJ.2 De mas de 500 kilogramos. de las posiciones estadís
ticas gS.O 1.56.2 y 8S.0 1.57.1.

Cuano.-A efectos contables se establece que para la determi
nó.u:ión de las cantidades a datar en cuenta de admisión ter:nro
raL a importar cc'o franq~icia arancelaria o a la ~evoluc~ón de
derechos arancelarios. segun el sistema a que se acoJan los mtere
sados. se aplicara el régimen fiscal de inter\!e'ndón previa. a e;C:r·
citar en la propia Empresa transfonmtdor'"d para cada oper'"clclon
concreta. de conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de
Presidencia de Gobierno de 20 de noviembre de 1975 «((Boletin
Oficial del ESlado» del 24).

La Empresa beneficiaria' queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional, de Aduanas. correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la fac-'
taria que ha de efectuar. el proceso de fabricación. con antela
don suficiente a su iniciación. la fecha prevista para el comienzo
del proceso (con detalle del concreto producto a rabricar. de las
primeras materias a emplear y proceso tecnológico a que se so
meterán. así como pesos netos tanto de partida como realmente
incorporado de cada una de ella. y. consecuentemente. porcenta
jes de pérdidas, con diferenciación de mermas y subrroductos.
pudiéndose aportar, a este' fin. cuanta documentación comercial
n técnica se estime 'conveniénte), así como duración aprox.imada
prevista: y; caso de que fuese precisa la colaboracion de otra
Empresa transformadora. su nombre. dort:ticilio y código de
identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación. el titular del régimen PQ
drá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril. dentro de
las fechas previstas. reservándose la Inspección Regional de
Aduanas la facultad de efectuar. dentro del plazo consignado. la.!>
comprobaciones. controles, pesadas. inspección de fabricación.
etcétera. que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente. procederá a levantar acta, en la que
consten, además de la identificación de cada una de las {'rimems
materias que hayan sido realmente utilizadas con espeCIficación
de su composición centesimal. calidad y dimensiones. los coefi
cientes de transformación correspondientes a cada una de dichas
primeras materias. con especificación de las mermas y de los su})..
productos.

El ejem{>lar del acta en poder del interesado sen:irá pard la
formalizacion. ante la Aduana exportadora. de las hojas de det<t
Ile que procedan.

Quinto.-Se otorga esta autorización dos años a partir de la
fecha de su publicación en' el «Boletín Oficial del Estado}). de
biendo el interesado. en su caso, soliótar la prórroga con tres
meses de antelación a su caducidad y adjuntando la documenta
ción exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la me,rcancía a. importar ser~n
todos aquellos con los que España manttene relacIOnes comerc¡¡J
~es normales,

Los países de destino de "las exportaciones serán aq ueUos con
los· que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
n~~les o su moneda de pa~~ sea. con"er~ible, pudiendo la Di:ec·
Clon General de ExportaclOn. SI lo esuma oportuno, autonzar
exportaciones a k>s demás paises. . . '"

Las ex.ponaciones realizadas a partes del terntono naCIOnal
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfICO de perfeccionamiento activo. en análogas condi·
ciones que las destinadas al.extranjero. '

Séptimo.~EI plazo para la transformación y ex.portación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años.
si .bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cum
plirse los requisitos establecidos eh el punto 2;4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 _yen el
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domicilio en calle Rodríguez ~an Pedro. n.úrnero 2. planta 12.
despacho 1.202 Madrid·l5, y NI F A·08·306870.

Segundo.-,Las mercancías a importar son:
1. Alambre -de acero aleado inoxidable. calidad AISI~304.

de la posición estadística 73.76.13.
t.1 De 0.035 milímetros de diametro.
1.2' De 0.04 milímetros de diltmetro.
1.3 De 0.05 milímetros de diámetro.
1.4' De 0.06 milímetros de diámetro.
1.5 De' 1 milímetros de diametro.

. 2. Alambre de latón. compo.lsición centesimal 80 por 100 Cu
y 20 por 100 Zn, de 1 a 1,50 milímetros de diámetro. de la posi·
ción estadística 74.03.51.1.

3~ Alambfe de bronce y bronce fosforoso. composición cen
tesimal 94/6 y 92/8 de Cu·Sn de 1 y 1.15 milímetros de diámetro,
de la posición estadi.tica 74.03.59.1.
- 4. Alambre de acero refractario·25120. composición centesi

mal 25 por 100 Cr; 20 por 100 Ni Y resto Fe, de 3.20 a 4.20 mili·
metros de 'diámetro;, de la posición estadística 73.76.13.

5. Alambre de acero no especial contenido agroximado en
manganesio 0.5 por roo; C 0.0810,15 por 100; Si 0.02/0,35 por
100: S 0.OS/0,35por 100: P 0.04/0.06. por 100 y resto Fe, de la
posición estadística 73.14.2L.2; .

5.1 De·O.70 milimetros-de diámetro.
5.2 De 1,10 milin1ctros de diámetro.

Terccro..··-los productos a expor-tar son:
l. Jelas metáli~as con trailla y urdimbre de los siguient~ ,ti-'

pos:
1.1 De acéro alcado inoxidable. AISI·3Q4, de 0,035 a I milí·

metro de diámetro. ambos inclusives. de la posición estadistica_
n27.1~.2. . 

L2 De -tatón.de 0.035 a I milimetro de diámetro. ambos in
dusive. de Ja- po~ición estadlstica 74.11.30'."2.·

1.3 De" bronce. de OS a, l'milímetro de diámetro; arT!oos in·
dusivc. de la posición' esladística 74. l 1.30.2.

'11. Cinta!rtransportndoras metálicas de a<.~ro refractario. de
0.90 a.- 4.20 milímetros- de diámetro. composición" centesimaL 25
por 100 Cr: 20 por 100 Ni. resto Fe. de la posición estadística

. 73.27.97. •
" 111. Telas' met,Hicas de acero no especial. con o sin recubri
miento (galvanizadas. estañadas. cobri7.adas). de 0.10 a J milíme·
tro de diámetro. ambos inclusive. de la posición estadística_
13.27.18.2.

Cuarto.--:-A efcctos contablcs se ·cstabk-un los siguientes:
"a) Por cada 100 kilogramos del producto 1 exporUtdo. se·

datan!n en cuenta de admisión temporal. se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devolverán los derechos arancelarios.
segun el sistema a que se acojan IO!f interesados. 105 kilograJ!los
de las mercancías l. ,2 ó 3 correspondientes.

Por cada lOO kilogr..mos de las cintas" transportadoras. te.
niendo en.cuenta que el producto fin'al contiene un 4 perlOO en
peso de materia prima__no objeto de re~ición. electrodos para
soldadura. se datarán en cuenta de admisión temporal. se podrán
importar con franquicia arJ.ncclaria o· se. devolverán los derechos
arancelarios. según el sistema a que se acojan tos interesados.
100.80 kilogramos de la materia prima numero 4 importada.

Por cada lOO kilogramos de alambre de acero no especial
contenido en la exportación del producto 111. se dataran en.
cuenta de admisión temporal. se podrán importar con fídnquicia
arancelaria o se devolverán los derechos aídncelanos. según el
sistema a que se acojan los intcresud",s. 105 kilogramos de la
mercancía núme'ro 5. . .

b) Como porcentajes de .pérdidas en concepto exclusivo de
subproductos se establece el 4.76 por 100 que adeudarán por ¡as
siguientes posíciones estadísticas: "

Para el acero aleado inoxidable. posición estadística 7J.OJ.49,
Para el latón. posición eSlaJístÍl'a 74.0I.9R.2.
Para el bronce. posición estadística 74.01.98.:::!.
Para el acero refractario. posición csladísti¡;a 73.0~,41.
Para el acero no especial. posición estadística 73.03.59. :
e) El interesado qlK.-daobligado a declarar en la documcn

lacion aduanera de exportación y en la t."Orrespondiente hoja dc
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas emrlea4as. determinantes del beneficio tiscal. así
como calidades. tipos (acabados. colores. espccilicadones parti
L·ulares. fonnas de presentación). dimensiones y demas camcteris·
lieas que las- identifi4ucn y.distingan de otras similares y que en·
l:ualquier caso deberán COincidir. resf'Cctivamente. con las mer

-l.:anCIaS previamente importadas o .tlue en su compensación se
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imponen. posterionnente. a fin de que la Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de fas comprobaciones que estime conve
niente realizar. entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la corresponde hoja de detalle. . - .

· Quintb.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
anos. a panir de la fecha de su publicación en el (e Boletín Oficial

· del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministeno de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía aimportar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones xomercia
·Ies nonnales.

Los países de .destino de las exportaciones serán aquellos- con
los que España mantiene -asimismo relaciones comerciales oor·
males o su moneda de pa~o sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de ExportaCión. si lo estimaoportuoo. aut,orizar
exportaciones a, los demás pa.íses.' .-

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del átea aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico _de perfeccionamiento activo. en análogas condi-
ci<'!,nes Q.ue las destinadas al extranjero.,. .

Sépt1mo.-EI pla~o para la trans(ormación y.exportación en el
·s~s~ma d..e admisión temporal no podrá ~r superior ~ dos ~ños.
SI bien para optar po.! primera vez a este sistema habran de cum
Ph.'rse los requisitos establecidos en el,punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de ,20 de noviembre de 1915 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24' de febre·
ro de 1976. -
· En el sistema de reposición con .franquicia arancelaria. elpla
zo para soHcitar las importaciones será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respectiva~ según lo, establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del ·Gobierno de 20
de noviembre de 1915. . . -

La~ cantidades de mercancías a importar con franquicia
ar~ncelaria ~n el sistemad,: reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrá~ ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el c~nlplimiento del plazo para so-
licitarlas. ',' ,

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de ·realizarse la transformación o incorporación y expor
lación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción. del sistema a elegir se hará en el momen
to de la present.ación" de la corresP.Ondiente·declaración o licencia
de importación. en la admisión tempordl. Y en el momento de
solicitar la corres¡:jondiente· licencia de exportación. en Jos. otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon·
dientes casillas. tarito de· la declaración o Ucencia de importación
como de la licencia de exportación. que"el titular se acoge al régi
men de tr..ifico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en' régimen de tráfico de
·perfeccionamiento activo así como los productos terminados. ex
portables quedarán sometidos al ré~men fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposIción con franquiCia aranceluI
na y de"devolución de derechos.. las exportaciones que. se hayan
efectuado desde el 4 de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de

:publicación.en el (e Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante docu·,
mentación aduanera de despacho la referencia .de estar en trámi·
te su resolución. Para estas ClCoportacíones. los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación 'de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~~.

Undécimo.-Esta autorizacipn se regirá en todo aquello relati
voa tráfico de perfeccionamicmtO- y que no esté .contemplado en
la presente Orden. por la nonnati.va que se deriva de las siguien·
tes disposiciones:·· ,

Decreto 1492/1975 «(Boletín Oficial del Estado-- número
165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre dc
1975 (<<Boletín Oficial del Estado~~ número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 197~

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del .Ministerio ·de Comercio de 24 de· febrero de 1976.

(((Boletín Oficial del EstadQ)) número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de miUZO

de 1976 «((Boletín qficial del Estado) número 77).

Duodécimo.-··Lu' Dife(;,-:ión General de Aduanas y la Direc
.ciún Gt:neral de Exportación. dentro de sus respectivas cnmpe-



teneias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli.
cación y desenvolvimiento de la,presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡tuarde"3 V. I. muchos años.'
Madrid. 21 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ilmo. Sr.: CU,mp.lidos los trámites reglamentarios en el.expe·
diente promovido por la Empresa ((Premo. Sociedad Anón'ima)),
solicital~do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de hilo de cobre y chapa magnetica y la ex
portad~n de diversas manufacturas.

Este Mínjsterio. de. acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero. Se autoriza e.1 régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Premo. Sociedad Anónima». con do
rni('jlio en Conchila Supervia. 13. Barcelona. y NIF A-mn32003.

Segundo.- Las mercancías a importar son: .
l. Hilo trefilado de cobre. 99 por 100 Cu. barnizado, grado

1, para bobinados. de la posición estadística 85.n.05. de Jos si
guientes diámetros:

1.1 De 0.04 milímetros.
1.2 De 0,05 a 0.06 milimetros.
1..1 De 0.07 milímetros.
1.4 De 0.08 a 0.09 milímetros.
[.5 De 0.10 a 0.12 milimetros.
1.6 De 0.13 a 0.18 milímetros.
1.7 De 0.19 a 0.34 milímetros.
1.8 De 0.35 a 0.70 milímetrós.
1.9 De 0.70 a 3 milímetros.

2. Chapa magnética que presenta una pérdida en watios por
kilogramo inferior o igual a 0.75. de grano orientado M4. de
0.27 milimetros de espesor y de 5OQ. 780 Y 800 milímetros de an
chura. posición estadlstica 73.13.11.

Tercero.-Los productos aexportar son:
L Núcleos.toroidales. de la posición ~stadistica 85.01.93.
I l. Vibradores para computadoras. de la posición estadística

84.55.99.
111. Equipos rectificadores de tensión. de la posición esta·

distica 90.28.99.6.
IV. Transformadores toroidales. de la posición estadistica

85.01.01.
V. Bobinas de inqucción. de la posición'estadística 85.01.61.
VI. Filtros antiparasítarios. de la posicióh estadística

85.19.82.1.
VII. Transformadores de impulsos. de la posición estadís

tica.85.01.61.
VII 1. Bobinas desmagnetizadoras para TV. de la posición ~

estadistica 85.01.61.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Para la determinación de las cantidades a datar en cuen

ta de admisión temporal, a ímportar con franquicia arancelaría o
a devolver los derechos arancelarios. según el sistema a que se
acojan los interesados. se aplicará el régimen fiscal de interven
ción previa. a ejercitar en la propia Empresa transformadora
para cada operación concreta. de c.onformídad con el apartado
1.19.1. de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1985 (\\Boletín Oficial del Estado)) del 24).

b) La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fe·
hacientemente a la Inspeccíón Regional de Aduanas. correspon
dienLe a la demarcación' donde se encuentra enclavado el taller o
facLOri", que ha de efectuar el proceso de transformacíón. con an
telación suficiente a su iníciación. la fecha prevista para el co
mienzo del mismo. (con expresión detallada de 105 productos a
fabricar. de las materias· pTl~as a emplear en cada caso, proceso
tecnológico a que someterán. pesos netos tanto de partida de
cada una de ellas como los realmente incorporados. porcentajes
de pérdidas de cada materia. con diferencIación de mermas y
subproductos. pudiéndose aportar, á este fin. cuanta documenta-
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ción comercial o técnica se estime .conveniente). así como dura
ción aproximada prevista.

c) Una vez'enviada dicha comunicación. la Empresa benel'·
ciaria' podrá llevar a cabo. con entera libertad. el proceso fabril.
dentro de las fechas previstas. reservándose la Inspección Regio
nal de Aduanas la facultad de efectuar. dentro del plazo consig
nado. lascomprobacion'es. pesadas. controles. ¡'nspección de fa·
bricación. etc.. que estime conveniente a sus fines.

d) La Inspección Regional de Aduanus e Impuestos Espe
ciales. tras lits comprobaciones realizadas o admitidas documen
talmente. proccdera a le\;antar acta en la que conste. por cada
producto a exportar. según modelos. además de las caracterís
ticas identificadoras de cada uno de los materiales autorizados
que han sido realmente utilizados. los cOeficientes ·de transforma
ción correspondientes a cada uno de dichos materiales así Como
las cantidades necesarias de cada uno de ellos para su fabrica-,
ción. con especificación de las mermas y de los subproductos en
cada caso. .

e) El ejemplar del acta en poder. del interesado servirá para
la formulación. ante la Aduana exportadora. de las hojas de de
talle que procedan.

f) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por ·cada prOducto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determi.nantes del beneficio fiscal. así
COmo caltdades. tipos "(acabados. colores. especiftcaciones parti
culares. formas de presentación). dimensiones y demás caracteris
ticas que las identifiquen.y distingan de otras similares y que. en
cualquier caso. debeT<tn coincidir. respectivamente. con las mer
cancias previamente importadas o que en su compensaci~n se
importen posteriormente. a fin de que .Ia Aduana. habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime come
niente realizar. entre ellas la' eXlf'"dCÓÓn de muestras para su revi
sión o ana lisis por el Luboratorio Central de Aduanas. pueda.
autorizar I~ .correspondiente hoja de detalle.

.Quinto.-Se otorga esta autorización,JK?r un período de dos
años. a partir de la fech~ de su publicacion' en el «Boletín Oficial
del .Esta40~>. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la pró
rroga conA.res meses de antelación a su' caducidad y adjuntando
la documentación exigídupor la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976. ..

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comercia
les nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
-ios que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor·
males o su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Direc

. ción General de E:ll:portación. si lo estima oportuno. autorizar
exportaciones a· los demás países. . '

Las ,exportaciones realizadas a partes del' territorio nacional
situadas (uera del área aduaner-a tambíén se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en aOlilogas condi·
ciones que las destina~ al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transforlTiación·y exportacíón en el
sistema de admisión ~poral no podrá ser superior a dos años.
si bien· para .optar por primera ~z a este sistema habrán de cum
plirse I~s Te9uisitos est:&blecidos en el pu~to 2.4 de la Orden de
'la PresJdencla del Gobierno de 20 de nOViembre de -1.975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerío de Comercio de 24 de febre
ro de 1976.

En el sistema de reposición con franquícia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones sera de un año a partir de la
fecha de las exportaciones· respectivas, según lo establecida en el

¡apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías ~ importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reJ;lOsíción. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitacíón que el cumplimiento del plazo para so·
licit~r1as.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor-
tación de las mercancías sera de seis meses. j,

Octavo.-La opción de1 sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licencia
de importación. en la admisión .temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación. en los otros
dos sistemas. En LOdo caso. deberan indicarse en las correspon
dientes casillas. tanto de la declaracíón o licencia de importación
como de la licencia de exportación. que el titular se acoee al régi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.
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ORDEN dc' ]} de mar=o de 19N5 por la que Si' au/o
ri:a (/ la firma ({Prt'nlO, Socü'dad AllúnimcjI>, el régi
11/('11 de tráfico de perfécciollamienlo Odll'O para la
imp¡)rwcián de hilo d<' ('ohre r chapa nwgnélica y la
l'xporraáim ele ,UI-aJas manl{lacluras.
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